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:: DATOS GENERALES 

 

NÚMERO DE REGISTRO: F 170 

 

DENOMINACIÓN: FUNDACIÓN ALKARTASUNA FUNDAZIOA 

 

CALLE: PASEO DEL ARENAL 2-3 

 

CÓDIGO POSTAL: 48005 

 

MUNICIPIO: BILBAO 

 

TERRITORIO HISTÓRICO: BIZKAIA 

 

CIF: G 95344123 

 

FECHA DE RECONOCIMIENTO: 10/02/2005 

 

TELÉFONO: 94 416 10 33 

 

CORREO ELECTRÓNICO: info@alkartasunafundazioa.org  

 

WEB: www.alkartasunafundazioa.org  

 

DELEGACIONE TERRITORIALES: 

 

c/ Portuetxe bidea, nº 23, C.P. 20018 de Donostia/San Sebastián 

(Gipuzkoa) 

 

c/ San Prudencio nº 3, C.P. 01005 de Vitoria/Gasteiz (Araba) 

 

c/ Avenida San Ignacio, nº 6, 2º, C.P. 31002 de Iruña (Nafarroa) 

 

c/ Rue Pannecau nº 34, C.P.64100 de Baiona /Bayonne  

Departamento de los Pirineos Atlánticos- (Francia)

 

 

 

 

 

 

 

mailto:info@alkartasunafundazioa.org
http://www.alkartasunafundazioa.org/
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::  PERSONA DE CONTACTO: 

 

NOMBRE: LEÓN HUGO 

 

APELLIDOS: URUÑUELA NICOLÁS 

 

DNI: 30623294 J 

 

DOMICILIO: SANCHO AZPEITIA Nº 1 / 5º D 

 

CÓDIGO POSTAL: 48010 

 

LOCALIDAD: BILBAO (BIZKAIA) 

 

TELÉFONO: 630313959

 

:: FINALIDAD PRINCIPAL DE INTERÉS GENERAL: 

 

La Fundación ALKARTASUNA Fundazioa tiene por objeto: 

 

a) La defensa y promoción de la personalidad de la personalidad, libertad e identidad de Euskal Herria como nación. 

 

b) El estudio, investigación y difusión de la Historia y los derechos históricos que corresponden al pueblo vasco. 

 

c) La defensa del derecho de autodeterminación y del Principio político de soberanía vasca, tanto en Euskal Herria, como en los Estados francés  

    y español, en la Unión Europea y en otros organismos internacionales. 

 

d) El fomento y la realización de estudios y análisis sobre las corrientes de pensamiento contemporáneo en su dimensión nacional y social, y  

    su historia, trayectoria e implicación en la sociedad vasca. 

 

e) El desarrollo y estímulo a todo tipo de iniciativas sociales y culturales, así como en materia de cooperación al desarrollo, especialmente en aquellos  

    pueblos que tengan alguna relación histórica con Euskal Herria. Por ejemplo, nuestra diáspora. 

 

f) Propiciar. en suma, el crecimiento armónico de Euskal Herria en sus dimensiones política, social, económica y cultural. 
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:: MIEMBROS DEL PATRONATO AL CIERRE DEL EJERCICIO: 

 

Presidente: D. Rafael Larreina Valderrama 

 

Vicepresidente: vacante * 

 

Secretaria: D. Pedro Mari Olaeta López de 

Bergara 

 

Tesorero: D. Luis Mariano Alava Zorrilla. 

 

 

 

Vocales: D. Koldo Amezketa Diaz 

 

D. Jon Ariño Gallego 

 

D. Patxi Joseba Azparren Olaizola 

 

D. Oskar Bañuelos Cerrillo 

 

D. Iñaki Ezkurra Yurrebaso 

 

D. Enrique Lertxundi Perez 

 

Dña. Itziar Martinez de Apellaniz 

 

D. Luis Maria Mujika Urdangarin 

 

D. Manex Pagola Athor. 

 

D. Esteban Uzin Alberdi

 

 

:: PARTICIPACIONES MAYORITARIAS DE ENTIDADES PÚBLICAS EN EL PATRONATO Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 

 

Ninguna 

 

:: VARIACIONES DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO PRODUCIDAS EN EL EJERCICIO: 

 

* Fallecimiento del vicepresidente D. Sabin Intxaurraga Mendibil el 27 de diciembre de 2010. (Se adjunta certificación). 

 

:: RETRIBUCIONES GLOBALES POR CONCEPTO DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO: 

 

Ninguna 
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:: RELACIONES CONTRACTUALES ENTRE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO Y LA FUNDACIÓN: 

 

Ninguna 

 

:: DELEGACIONES Y APODERAMIENTOS: 

 

Por acuerdo del Patronato de fecha de 10 de junio de 2010, elevado a público en escritura notarial con número de protocolo 227 de 3 de marzo de 

2011 por D. Juan Benguria Cortabitarte, y registrada ante el Protectorado de Fundaciones del Gobierno Vasco el 24 de marzo de 2011, se procede a 

la revocación de los apoderamientos otorgados por D. Juan Benguria Cortabitarte, mediante escritura notarial de 22 de febrero de 2007 con número 

de protocolo 113, a D. Javier Caño Moreno , Dña. Inmaculada Boneta Piedra, Dña. Nekane Altzelai Uliondo y D. León Hugo Uruñuela Nicolás, y al 

otorgamiento de nuevo poder general, tan amplio bastante como en derecho se requiera a D. Rafael Larreina Valderrama, en su calidad de Presidente 

de la Alkartasuna Fundazioa, a D. Sabin Intxaurraga Mendibil, en su calidad de Vicepresidente, a D. Luis Mariano Alava Zorrilla, en su calidad de 

Tesorero y a D. León Hugo Uruñuela Nicolás, en su calidad de Director Gerente. 

 

Asimismo, se eleva a público el acuerdo del Patronato de la Alkartasuna Fundazioa en el mismo pleno de 10 de junio de 2010 por el que se crean 

delegaciones territoriales y se concede poder general, tan amplio y bastante como en derecho se requiera a D. Luis Mariano Alava Zorrilla como 

responsable de la Delegación en Araba, sita en calle San Prudencio número 3, bajo, de Vitoria-Gasteiz, a Dña. Itziar Martinez de Apellaniz Orcaiztegi, 

como responsable de la Delegación en Gipuzkoa sita en Portuetxe Bidea nº 23 de Donostia, a D. Koldo Amezketa Díaz, como responsable de la 

Delegación en Nafarroa, sita en Plaza del Castillo nº 49, 1ª planta de Iruña, y a D. Jean ‘Manex’ Pagola como responsable de la Delegación en 

Iparralde, sita en Rue Pannecau de Baiona (Aquitania-Francia-). 
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:: RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2010 

 

1. SEMINARIO ‘Regeneración urbana y portuaria de la Bahía de Pasaia: Trabajando sobre una alternativa integradora' 
 

 

1.1   FICHA TÉCNICA 

 
Seminario celebrado en el Auditorio Gezala de Lezo  (titularidad municipal) el 30 de junio de 2010. Entrada libre y gratuita.  
Ponencias en castellano y euskera. 
 

• Moderador: 
 

Sabin Intxaurraga Mendibil 
 
Vicepresidente de la Fundación Alkartasuna. 
Economista. Master en Marketing por la EHU/UPV Master en Gestión de Ocio por la Universidad de Deusto. Ex consejero de  Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente. Ex Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social. Ex Consejero de Educación, Universidades e Investigación 
del Gobierno Vasco. 

 

• Ponentes y ponencias: 
 

Alberto López. ‘Visión territorial. Vocación y oportunidades en  la Bahía y su entorno. El papel de las infraestructuras de transporte’  
 
Doctor Arquitecto. Experto en arquitectura urbanista. Redactor de planeamiento municipal y de proyectos en zonas en regeneración. Redacción 
de Planes Generales de Ordenación Urbana de Portugalete, Ermua, Etxebarri. Avance del Plan General de Bilbao. 
 

 
Alberto Jimenez de Aberasturi. ‘El puerto de Pasaia: una catedral en el mar’ 
 
Economista. Ex viceconsejero de Economía del Gobierno Vasco. Ex Director de Planificación Económica del Departamento de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco. 
 
 
Javier Belza. ‘Actuaciones medioambientales para la integración puerto-ciudad en el entorno de Pasaia’ 
 
Economista, Master en Gestión Ambiental. Consultor. Co-redactor del Plan Estratégico Comarcal de Oarsoaldea, Plan Estratégico Bidasoa 93 
y Plan Estratégico Gipuzkoa 2000. Redactor del “Estudio ambiental en relación al Plan Especia de la zona de servicio del Puerto de Pasajes”. 
 

 



7 

 

1.2. PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 
 

- Insertados sendos anuncios en los periódicos Diario Vasco y Gara. 

- Insertado banner publicitario en la web de la Fundación Alkartasuna. 

- Se remitieron por correo ordinario y e-mail invitaciones nominales y folletos 
explicativos del programa y contenido del seminario a representantes de las 
instituciones, política, cultura, universidad, ámbito sindical, empresarial, 
movimientos asociativos, ecologistas etc... 

- Se pusieron carteles en el Ayuntamiento de Lezo, Centros Culturales de Pasaialdea 
y campus universitarios de Donostia. 

- Se remitió nota de prensa a todos los medios de comunicación radicados en 
Gipuzkoa (locales, territoriales, autonómicos y estatales) tanto de prensa escrita y 
digital, radio y televisión. 

- Se envió la convocatoria y folleto explicativo a la sección agenda de los medios de 
comunicación. 

 
1.3  GRADO DE EJECUCIÓN: 
 
El alcance de la actividad se extendió a una población de unos 100.000 habitantes que es la que circunda la bahía de Pasaia y su entorno. En este 
contexto, hay que destacar los importantes movimientos sociales que se están generando en el entorno de la bahía, tanto en los aspectos vecinales, 
como de distintos sectores conservacionistas y de todo tipo de entidades (culturales, de ocio, etc…) y que sobrepasan las 100 asociaciones. 
También es relevante la aportación de distintos técnicos (arquitectos, urbanistas, economistas, ambientalistas, ingenieros,...), que operan en 
servicios técnicos de la administración o empresas de servicios. Igualmente consideramos su celebración de interés para los diferentes agentes 
económicos públicos y privados. 
 
Esta actividad ha pretendido aportar con expertos en las materias tratadas, elementos para una reflexión sobre alternativas integradoras, que 
puedan aglutinar tanto las visiones de los sectores económicos (fomento de la actividad portuaria y economía en general) y sociales (mejora del 
medio urbano y medio natural). 
 
A lo largo del tiempo se han realizado diversos estudios, planes y proyectos para regenerar el corazón de este espacio, el entorno de la propia 
bahía, en un territorio complejo administrativamente y con un entramado social diverso. La pluralidad de agentes e iniciativas no han desembocado 
hasta el momento en una visión conjunta, interviniendo los distintos intereses en juego, que dificultan también lograr una propuesta compartida. 
 
En este contexto, existen sobre la mesa diferentes alternativas de desarrollo en el que resulta determinante que se cubran no sólo los objetivos 
económicos sino también los que son precisamente los que han sido desencadenantes del proceso de regeneración: las demandas ciudadanas de 
los habitantes de la propia comarca. 
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1.4. A)  SUBVENCIONES SOLICITADAS (INGRESOS) 
 

• Diputación Foral de Gipuzkoa.  
 

Solicitados 3.900€ sobre un presupuesto total de 5.928,57€. 
 
Denegada por no ajustarse al objeto de la convocatoria. 1030 FA/OF 0435 2010 
 

• Gobierno Vasco  
 
Solicitados 10.500 € dentro del programa anual de actividades. 
 
Concedidos 3.795,95€ para el programa anual de actividades. 
 
 
 
B) GASTOS EJECUTADOS:  
 
 
  

 

CONCEPTO 

 

JUSTIFICANTE 

 

IMPORTE 

1. HONORARIOS PROFESIONALES  

1.1 Minuta Albertto Lopez Fernandez              CIF 14232635-M Factura nº 5/2010 de  15/07/2010  1.782,00 € 

SUBTOTAL  1.782,00 € 

2. ALQUILER SALAS 

2.1 Ayuntamiento de Lezo  (Auditorio Gezala)  Cédula 2010AL020033 de 190/5/2010 63,00 € 

SUBTOTAL  63,00 € 

3. TRADUCCIÓN 

3.1 LETE ITZULPENAK                                       CIF B20608360 

(Traducción de convocatoria y nota de prensa castellano-euskara) 

Factura 186/10 de 30/06/2010  26,10 € 

SUBTOTAL  26,10 € 
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4. COMUNICACIÓN y PUBLICIDAD 

4.1 GRAFICAS LA JIRAFA                                  CIF B95490736 

Invitaciones, carteles, anuncios 

Factura F12/2010 de 23/06/2010 1.432,60 € 

4.2 KOPIAK                                                        CIF A48158885                                            

Impresión de cartas  

Factura 101466 de 22/06/2010 46,11 €  

4.3 CORREOS                                                     CIF A83052407 

Envío de cartas e invitaciones I 

Factura FRO 20103126277de 24/06/2010 11,56 € 

4.4 CORREOS                                                     CIF A83052407 

Envío de cartas e invitaciones II 

Ticket 480679420100524089064 de 24/05/2010 12,14 € 

4.5 AKROPOST                                                  CIF A95265195 

Envío de 1.396 cartas e invitaciones III 

 Factura 101530 de 30/06/2010  560,56 € 

4.6 MRW                                                                         

Envíos de carteles a Sede Fundazioa de Gipuzkoa 

Factura M00023277 de 29/06/2010 22,33 € 

4.7 DIARIO VASCO                                           CIF A200004073                       

Inserción de anuncio 

Factura 6FKDV10/000005308 de 22/06/2010 483,14 € 

4.8 GARA                                                         

Inserción de anuncio 

Factura P10/1988 de 30/1062010 412,96 € 

SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8) 2.981,40 € 

5. ORGANIZACIÓN / LOGÍSTICA 

5.1 BIDEGI                                                         CIF A20783023 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias (Bilbao-Lezo Ida) 

Recibo 30/06/2010 7,60 € 

5.2 INTERBIAK                                                       CIF A95/212510 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias (Lezo- Bilbao vuelta) 

Recibo 30/06/2010 7,60 € 

SUBTOTAL (1+2) 15,20 € 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN (Apdos. 1+2+3+4+5) 4.867,7  € 
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2. SEMINARIO ‘Revitalización socioeconómica de Urdaibai. Nueva Economía. Experiencias de éxito en Reservas de la Biosfera’  
 
2.1 FICHA TÉCNICA: 

 

• Primera Jornada: 
 
Celebrada el 23 de octubre de 2010 en Gernika (Elai Alai Aretoa) a las 11h. 
Entrada libre y gratuita. Ponencias en castellano y euskera. 

 
o Moderador: 

 
Sabin Intxaurraga Mendibil 
 
Vicepresidente de la Fundación Alkartasuna 
Economista. Master en Marketing por la EHU/UPV Master en Gestión de Ocio por 
la Universidad de Deusto. Ex consejero de  Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente. Ex Consejero de Justicia, Trabajo y Seguridad Social. Ex Consejero de 
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. 

 
o Ponentes y ponencias: 
 
Miren Onaindia Olalde. “Experiencias de éxito en Reservas de la Biosfera” 
 
Directora de la Cátedra UNESCO de Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental de la EHU/UPV. Profesora Titular de Ecología en el 
Departamento de Biología Vegetal y Ecología, en la Facultad de Ciencia y Tecnología de la UPV/EHU.  
 
Ex Vicedecana de la Facultad de Ciencias y ex Directora de Relaciones Internacionales de la UPV/EHU. 

 
Ramón Zallo Elgezabal. “Análisis crítico del proyecto del Guggenheim de Urdaibai. Una propuesta de salida” 
 
Catedrático de Comunicación Audiovisual de la EHU/UPV.  Licenciado en Derecho y en Economía. Doctor en Ciencias de la Información.  
Ex asesor del Departamento de Cultura del Gobierno Vasco. 

 
Antxon Olabe Egaña. “La Reserva de la Biosfera de Urdaibai como fuerza motriz para la transición del País Vasco hacia un 
modelo de desarrollo ambiental sostenible” 

 
Economista. Master en Economía y Gestión Ambiental por la Universidad de York (Reino Unido). Socio del Nodo de actuaciones 
innovadoras para el desarrollo regional ‘Naider’. Articulista sobre temas ambientales y de desarrollo  sostenible en el diario El País. 
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• Segunda Jornada: 
 
Celebrada el 12 de noviembre de 2010 en Bermeo (Sala de conferencias del Kultur Etxea) a las 
19h. . Entrada libre y gratuita. Ponencias en castellano y euskera. 

 
o Moderador: 

 
Iñaki Ezkurra Yurrebaso 
Patrono de la Fundación Alkartasuna 
Ex Viceconsejero de Medio Ambiente del Gobierno Vasco. Ex Jefe de la Oficina de las Cuencas 
Cantábricas Occidentales de la Agencia Vasca del Agua.  

 
o Ponentes y ponencias: 

 
Joseba Barandiaran Andueza. “Lecciones para la crisis financiera  
(también para Urdaibai)” 

 
Economista (por la UPV/EHU). Master por el Centro de Estudios Monetarios y Financieros (CMFI). Ejecutivo del BBVA.  Divulgador sobre 
temas económicos. Analista económico de Euskadi Irratia y Berria. 

 
 Ana Oregi Bastarrika. “La Reserva de la Biosfera de Urdaibai ¿un marco regulador que nos ahoga?” 

 
Arquitecta y urbanista. Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Navarra. Diplomada en Derecho Urbanístico. 
Arquitecta de planificación urbanística en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Vocal del Consejo de Dirección de la UNESCO ETXEA. Ex 
Viceconsejera de Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco. Ex Directora de Vivienda y ex Directora de Aguas del Gobierno Vasco.  

 
 

2.2.  MODIFICACIONES EN EL PROGRAMA INICIAL: 
 
Ramón Zallo sustituyó a Jose María Torrealday al no poder participar este por motivos de agenda. Y Ana Oregi sustituyó a Mari Carmen Gallastegi 
por idéntico motivo. 
 
Por enfermedad de Sabin Intxaurraga se adelantó en un día la fecha de la segunda jornada. No obstante, finalmente Iñaki Ezkurra (patrono de la 
Fundación Alkartasuna y ex viceconsejero de Medio Ambiente del Gobierno Vasco) ejerció de moderador en sustitución de éste. 
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2.3. PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 
 
A fin de llegar tanto al público vizcaíno como particularmente de Busturialdea se insentaron anuncios en prensa generalista como local: Esto es, Deia 
y El Correo por una parte, así como en Hitza y Bizkiaiko Hitza.  
 
Asimismo se contrataron cuñas publicitarias durante las semanas previas a las jornadas en Bizkaia Irratia y Onda Vasca. 

 
Además, se remitieron las convocatorias a la sección Agenda de los medios de comunicación y nota de prensa sobre la celebración de las jornadas. 
 
Tambien se enviaron invitaciones y folletos a 700 representantes institucionales del mundo de la política, economía, sindical, cultura, universidad, 
medio ambiente y diversos colectivos sociales de Bizkaia en general y Busturialdea en concreto. 
 
Insertamos banner publicitarios en la web de la Fundación Alkartasuna. www.alkartasunafundazioa.org y fundaciones asociadas.  
 
Informaron sobre las jornadas, Hitza, El Correo, Onda Vasca, Oizmendi Telebista, y Bizkaia Irratia.  
 
 
2.4. GRADO DE EJECUCIÓN: 
 
Consideramos satisfactorio el resultado de las jornadas, al haber analizado gracias a las ponencias de los participantes como de los debates 
suscitados a continuación, los aspectos económicos, sociales, culturales y medioambientales necesarios para la revitalización de la comarca de 
Busturialdea.  
 
A continuación relacionamos el diagnóstico de la situación de Busturialdea y la serie de actuaciones propuestas a lo largo de las jornadas. (No 
obstante, se anexan en un pendrive adjunto las ponencias y respectivas presentaciones). 

 
 
a) Diagnóstico: 

 
 

- Desconocimiento social de la Reserva de la Biosfera y percepción negativa de  su normativa al relacionarla con la prohibición de actividades 
económicas que supuestamente frenan el desarrollo de la comarca. 

 

- Falta de implicación social y de coordinación interinstitucional para el desarrollo de la comarca.  
 

- Desaprovechamiento institucional de las posibilidades que ofrece el posicionamiento en internet tanto para la Reserva como para el entorno a 
efectos turísticos. Pese a registrar Bilbao un millón de visitantes al año, prácticamente ninguno conoce Gernika, el Museo de la Paz, la Casa 
de Juntas, la Reserva de la Biosfera, la cueva de Santimamiñe, el bosque de Oma o el puerto de Bermeo. 
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- Desconocimiento de la existencia de experiencias de desarrollo sostenible en otras Reservas de la Biosfera y de ejemplos contrastados de 
conciliación de la conservación del espacio natural con apuestas exitosas por la innovación en el crecimiento económico de las comarcas 
donde se enclavan.  
 
Ejemplo, Vornberg en Austria. Región situada junto al lago Constanza, rural pero de las más ricas de Europa, con una capital industrial similar 
a la tradición de Gernika, que se ha especializado en la industria maderera sostenible y el textil. Hace treinta años apostaron por una 
arquitectura moderna en madera y desarrollaron la industria auxiliar necesaria. Hoy son un referente mundial. Líder en Europa en arquitectura 
bioclimática, con consumo cero.  
 

- Falta del consenso necesario en el proyecto del nuevo Guggenheim para Urdaibai. Riesgo de gestión medioambiental por el impacto 
inasumible en el entorno natural debido a la presión que supondría la afluencia de visitantes en sus vehículos privados. 
 

 
b) Conclusiones. 

 
 
En consecuencia se hace necesario: 

 

- El acuerdo interinstitucional entre la Diputación Foral de Bizkaia, Gobierno Vasco, Ayuntamientos de la comarca, y Patronato de Urdaibai 
para abordar el cambio sostenible integral de Busturialdea. En este sentido, el Patronato de Urdaibai debe gestionar, impulsar y proponer la 
planificación estratégica, y lograr la concertación social.  

 

- La creación de una comisión independiente que proyecte por consenso las preferencias inversoras y los proyectos económicos y culturales 
para Urdaibai en menos de seis meses.  En este sentido, habría que fijar la cantidad máxima de visitantes de un museo nuevo, y definir el 
importe de la inversión máxima y evaluar si es compatible o no con la construcción de un nuevo museo Guggenheim. 
 
Una alternativa sería redimensionar el proyecto existente pudiendo unificar la propuesta del Guggenheim Urdaibai con la de Bienal de Arte y 
Naturaleza dando lugar a uno nuevo de “arte en, de y con la naturaleza”. Así se abordaría un concurso internacional sobre el modelo de 
programación y a partir de ahí definir las necesidades funcionales de un edificio. Todo ello con un coste de 15 a 20 millones de euros. Lo que 
permitiría invertir también en otros proyectos complementarios en Busturialdea y Bilbao si fuera de “net art” y “crear creadores”. 
 

- Invertir no sólo en accesos viarios (cemento) sino también en cultura (creatividad de las personas) y medio ambiente (energías renovables, 
sostenibilidad, movilidad). Y es que Gernika y Bermeo requieren una apuesta económica de industrialización de nuevo tipo: industrias no 
contaminantes, parques tecnológicos, equipamientos culturales etc… Esta reorientación de las inversiones iría encaminada a: 

 
o situar estratégicamente la comarca como líder en innovación abordando la potencialidad de apostar por el binomio arte y naturaleza 

con proyectos culturales y económicos de vanguardia.  
 

o desarrollar proyectos en torno a energías renovables y el ecodiseño. 
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o poner en marcha programas de ayuda económica directa a personas del sector primario cuyas actuaciones sean positivas para la 

sostenibilidad del medio natural. 
 

o posicionar la comarca en torno al turismo verde (naturaleza, biodiversidad, mar, olas, playas, paisajes, gastronomía, historia y cultura). 
Hay que reforzar la marca Urdaibai, ya que junto con la marca Guggenheim puede llegar a tener beneficios transversales positivos 
pero, en general, no se han explotado. 

 
Así es importante atender a los ejemplos de ordenación sostenible del territorio existentes, tales como el anillo verde Vitoria Gasteiz, 
reorientando la gestión territorial hacia la gobernanza y sostenibilidad de la comarca, basándonos en gastar menos energía. En 
consecuencia, la comarca debiera ser pionera en introducir la práctica de la sostenibilidad: por ejemplo, en el uso de la bicicleta y las 
energias renovables, y en el tratamiento de los residuos.  
 

- Conectar Gernika con Amorebieta, mejorar la conexión entre Mungia y Bermeo, y la movilidad básica en ferrocarril convirtiéndolo en una 
especie de tranvía del litoral. El rosario de municipios existentes en la comarca deben articularse a través de medios de transporte que no 
pueden ser el coche particular, ni siquiera si es eléctrico.  

 

 
2.5. A)  SUBVENCIONES SOLICITADAS (INGRESOS) 
 
 

• Diputación Foral de Bizkaia.  
 

Solicitados 2.700€  sobre un presupuesto total de 5.728,57 €. 
 

Concedidos 2.606,50 € (Orden Foral nº 3554/10 de 29 de septiembre) 
 

• Gobierno Vasco  
 
Solicitados 10.500 € dentro del programa anual de actividades. 
 
Concedidos 3.795,95€ para el programa anual de actividades. 
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B) GASTOS EJECUTADOS:  
 

CONCEPTO 

 

JUSTIFICANTE 

 

IMPORTE 

1. HONORARIOS PROFESIONALES DE LOS PONENTES 

1.1 Minuta Miren Onaindia Olalde                 CIF 14700568A Factura nº 10/01 de  26/10/2010  425,00 € 

1.2 Minuta Ramon Zallo                                   CIF 14861598X Factura nº 1 de 28/10/2010 422,00 € 

1.3 Minuta Antxon Olabe                                CIF 15349010Y Factura nº 06/2010 de 28/10/2010 425,00 € 

1.4 Minuta Joseba Barandiaran Andueza    CIF72448586N Factura nº 10/1 de 12/11/2010 425,00 € 

1.5 Minuta Ana Oregi Bastarrika                  CIF 16538418 Factura nº 1 de 01/12/2010 425,00 € 

SUBTOTAL (1+2+3+4+5) 2.122,00 € 

2. ALQUILER SALAS 

2.1 Elai Alai Aretoa Gernika  (Gratuita) 0 € 

2.2 Sala polivalente Centro Cívico Bermeo  (Gratuita) 0 € 

SUBTOTAL (1+2) 0 € 

3. TRADUCCIÓN 

3.1 LETE ITZULPENAK                                       CIF B20608360 

(Traducción de convocatoria y nota de prensa castellano-euskara) 

Factura nº 346/10 de 29/10/2010 53,76 € 

SUBTOTAL 1 53,76 € 

4. COMUNICACIÓN y PUBLICIDAD 

4.1 GRAFICAS LA JIRAFA                                  CIF B95490736 

Invitaciones, carteles, anuncios 

Factura nº 15 de 22/10/2010 1.359,36 € 

4.2 CORREOS                                                     CIF A83052407 

Envío invitaciones Jornada Gernika I 

Factura nº FRO 20104845712 de 15/10/2010 241,06 € 

4.3 CORREOS                                                     CIF A83052407 

Envío invitaciones Jornada Bermeo 

Factura nº FRO20105197276 DE 5/11/2010 191,08 € 

4.4 CORREOS                                                    CIF A83052407 

Envío invitaciones Jornada Gernika II 

 Ticket nº 480729420101014170300 de 14/10/2010 1,29 € 
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4.5 BUSTURIALDEKO HITZA (RBO. IRAGARRI SL)  CIF B20810354 

Inserción de anuncio Jornada Gernika             

Factura nº 1/6971 de 31/10/2010 330,40 € 

4.6 BUSTURIALDEKO HITZA (RBO. IRAGARRI SL) CIF B20810354 

Inserción de anuncio Jornada Bermeo            

Factura nº 1/77669 de 30/11/2010 542,80 € 

4.7 DEIA                                                               CIF A48082440 

Inserción de anuncio Jornada Bermeo 

Factura nº FVP10-5606 de 15/11/2010 355, 89 € 

4.8 EL CORREO                                                  CIF A48536858 

Inserción de anuncio Jornada Gernika 

Factura nº 057FP10/000011795 de 19/10/2010 590,53 € 

4.9 ONDA VASCA (Busturialdeko Irrati Telebista SL) CIF48180202 

Inserción de cuñas de radio Jornada Gernika    

Factura nº 1010022 de 31/10/2010 226,56 € 

4.10 BIZKAIA IRRATIA (Irratibide SA)               CIF A48111819 

Inserción de cuñas de radio Jornada Gernika 

Factura nº 886 de 31/10/2010 141,60 € 

4.11 BIZKAIA IRRATIA (Irratibide SA)              CIF A48111819 

Inserción de cuñas de radio Jornada Bermeo 

Factura nº 987 de 31/12/2010 206,50 € 

SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11) 4.187,07 € 

5. ORGANIZACIÓN / LOGÍSTICA 

5.1 INTERBIAK                                                       CIF A95/212510 

Preparación de la sala de conferencias (Bilbao-Gernika Ida) 

Recibo 19/10/2010 1,15 € 

5.2 INTERBIAK                                                       CIF A95/212510 

Preparación de la sala de conferencias (Bilbao-Gernika vuelta) 

Recibo 19/10/2010 1,15 € 

5.3 INTERBIAK                                                       CIF A95/212510 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias (Bilbao-Gernika ida) 

Recibo 23/10/2010 1,15 € 

5.4 INTERBIAK                                                       CIF A95/212510 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias (Bilbao-Bermeo ida) 

Recibo 10/11/2010 1.15 € 

SUBTOTAL (1+2+3+4) 4,60 € 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN (Apdos. 1+2+3+4+5) 6.367,43 € 
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3.CONFERENCIA ‘Situación de los Derechos Humanos en el Sahara Occidental’ 
 
Celebrada el 7 de octubre de 2010 en el Koldo Mitxelena de Donostia. Entrada libre y gratuita. Traducción simultánea castellano-euskera. 
 
3.1. FICHA TÉCNICA 
 

• MODERADOR 
 

Sabino Ormazabal.  
Portavoz de Bidea Helburu.  

 

• PONENTES 
 

Rafael Larreina.  
Presidente de la Fundación Alkartasuna. Ex parlamentario en el Parlamento Vasco. Ex 
presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Parlamento Vasco. Secretario de 
Economía de Eusko Alkartasuna. 
 
Itziar Fernandez Mendizabal.  
Ex secretaria general de EMAKUNDE. Abogada. Responsable de Relaciones Laborales de la Dirección de Trabajo y Seguridad Social del 
Gobierno Vasco.  Presidenta de Emakumeak Garapenerako Elkarlanean (EGE) y observadora en el Sahara Occidental desde 1991. 
 
Hamed Hammad.  
Representante de la Asociación Saharaui de víctimas de violaciones graves de los Derechos Humanos. 
 
Fatma Mehdi,  
Secretaria General de la Unión Nacional de Mujeres Saharauis. 
 

 
3.2 PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 

 
Remitida por correo ordinario y e-mail carta e invitaciones explicativos del programa y contenido del acto a representantes de todos los ámbitos. 

Se envió convocatoria e invitación a todos los medios de comunicación radicados en Gipuzkoa, incluida sección agenda, (locales, territoriales, 
autonómicos y estatales) tanto de prensa escrita y digital, radio y televisión.  

Insertamos banner publicitarios en la web de la Fundación Alkartasuna. www.alkartasunafundazioa.org y fundaciones asociadas.  
 
Retransmisión on line por internet desde la página web del Koldo Mitxelena. 
 
Informaron sobre la conferencia Deia. Noticias de Gipuzkoa, Diario Vasco e Hitza. 
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3.3 GRADO DE EJECUCIÓN 
 

La conferencia abordó las siguientes cuestiones: 
 

a) Situación de los Derechos Humanos. Por una parte por la extrema situación que se vive en los campos de refugiados, y por otra por la 
constante violación de los Derechos Humanos en los territorios ocupados. 
 

b) Reivindicación política sobre la autodeterminación del pueblo saharaui. La antigua colonia española. La Marcha Verde. El plan Baker. 
 

c) Expolio de los recursos naturales por Marruecos. Colonización por ciudadanos marroquíes. 
 
Así, los dos representantes del pueblo saharaui explicaron de primera mano la situación que se vive tanto en los campamentos de refugiados como 
en los territorios ocupados por el Reino de Marruecos, así como las reivindicaciones del Frente Polisario y actividades que están llevando a cabo 
para dar a conocer su lucha frente a la represión denunciada por organismos y observadores internacionales. 
 
Asimismo, la participación en la conferencia de dos expertos conocedores de la situación real que se vive en El Tindouf y Al Aaiun como son Itziar 
Fernandez Mendizabal y Rafael Larreina permitió situar la historia de las reivindicaciones saharauis tras el abandono del Estado español de la 
colonia en 1975 con motivo de la llamada ‘Marcha Verde’ que permitió la ocupación por el Reino de Marruecos del Sahara Occidental. Sin olvidar la 
la situación en que quedaron muchos funcionarios saharauis que tenían ciudadanía española pero que no perciben pensión alguna del Estado. 
Finalmente, expusieron las actividades solidarias que se vienen llevando a cabo desde la CAPV. En concreto las impulsadas por el Colegio de 
Abogados de Gipuzkoa y diversas ONGs. 
 
 
3.4. A)  SUBVENCIONES SOLICITADAS (INGRESOS) 
 

• Gobierno Vasco  
 
Solicitados 10.500 € dentro del programa anual de actividades. 
 
Concedidos 3.795,95€ para el programa anual de actividades. 
 
 
 
 

 
B) GASTOS EJECUTADOS:  
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CONCEPTO 

 

JUSTIFICANTE 

 

IMPORTE 

1. ALQUILER SALAS 

1.1 Koldo Mitxelena (Donostia) (Gratuita) 0,00 € 

SUBTOTAL  0,00 € 

2. TRADUCCIÓN 

2.1 LETE ITZULPENAK                                       CIF B20608360 

(Traducción de convocatoria y nota de prensa castellano-euskara) 

Factura 300/10 de 30/09/2010  26,55 € 

2.2 TISA TRADUCTORES  

(Traducción simultánea) 

Factura 61142 de 25/10/2010 993,56 € 

SUBTOTAL  1.020,10 € 

3. COMUNICACIÓN y PUBLICIDAD 

3.1 CORREOS                                                     CIF A83052407 

Envío de cartas e invitaciones I 

Ticket 480679420100909098750 de 09/09/2010 801,72  € 

3.2  CORREOS                                                     CIF A83052407 

Envío de cartas e invitaciones II 

Factura FRO20104433227de 21/09/2010 61,20 € 

SUBTOTAL (1+2) 862,92 € 

4. ORGANIZACIÓN / LOGÍSTICA 

4.1 HOTEL SAN SEBASTIAN   (CADENA ARANZAZU)                      

(Alojamiento de ponentes saharauis) 

Factura 99354 de 11/10/2010 223,73 € 

4.2 BIDEGII                                                         CIF A20783023 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias (Bilbao-Donostia Ida) 

Recibo de 07/10/2010  8,10 € 

4.3 INTERBIAK                                                    CIF A95/212510 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias (Donostia- Bilbao vuelta) 

Recibo de 07/10/2010  8,10 € 

4.4 APARCAMIENTO BUEN PASTOR           CIF B20023982 

Traslado de materailes/ roll ups y portátil para los ponentes a la sala de conferencias 

Factura 035640 de 07/10/2010 8,50 € 

SUBTOTAL (1+2+3+4) 248,43 € 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN (Apdos. 1+2+3+4) 2.131,45 € 
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4. LIBRO ‘Independencia: de reivindicación histórica a necesidad económica. 
 
4.1 FICHA TÉCNICA 

 

• AUTORA:  
 

Nekane Jurado.  
Economista de la plataforma por los derechos sociales Elkartzen e investigadora de género en la aportación oculta 
de la mujer en la economía, lleva trabajando más de veinte años como economista en el departamento de Economía 
del Gobierno Vasco; es cofundadora de la revista Ezpala, autora de numerosos artículos y de diferentes obras 
colectivas, ha publicado Política Social de Vivienda en EH, el Estado español y la UE con la Fundación Ipar Hegoa 
(2004).  

 

• COLABORADORES:  
 

Santi Duñaiturria  
Licenciado en Derecho y en Ciencias Económicas, trabaja como Consultor de marketing internacional e imparte 
cursos de Comercio Exterior de la Cámara de Comercio de Bilbao (Bizkaia), y es profesor tutor de MACEX (Master de Comercio Exterior de la 
Universidad del País Vasco) Ha escrito varios libros enfocados en su campo laboral como: Gestión de la Empresa y Comercio Exterior y Ayudas 
Públicas a la Internacionalización de la Empresa. También es autor de artículos breves que han salido en el periódico Gara y en la revista 
Información Comercial Española, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de España. 

Eusebio Lasa 
Economista. 

Oscar Matute 
Diplomado en empresariales. Coordinador de Alternatiba Eraikitzen. Ex coordinador de presidencia y parlamentario de Ezker Batua. 

• COORDINADOR Y PROLOGUISTA: 

Pedro Mari Olaeta.  
Licenciado en Ciencias Empresariales y master en Dirección Financiera, Ingeniería de la Calidad y Gestión de la Innovación. Secretario de la 
Alkartasuna Fundazioa. Gerente de Ingeinnova. 
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SINOPSIS: El modelo socio-económico actual ha fracasado. Ha fracasado en Euskal Herria y en el mundo. Este libro propone abrir caminos para la 
construcción de un nuevo modelo económico más solidario; que reparta equitativamente la riqueza, que satisfaga las necesidades de la mayoría,  
que incida en la participación social, que haga frente al desempleo. Ese es uno de los objetivos, crear una nueva forma de ser, de vivir y de entender 
el mundo comenzando desde lo local, desde lo que conocemos, desde Euskal Herria. Y desde abajo, desde el pueblo, desde los trabajadores, las 
mujeres, los inmigrantes y los más desfavorecidos. Porque no sólo son las reivindicaciones históricas las que hacen deseables la independencia; las 
razones económicas también la convierten en una necesidad insoslayable. 
 
ISBN: 978-84-8136-593-1 
 

Colaboran en la elaboración Fundación Alkartasuna, editorial Txalaparta y Elkartzen.  
Se suscribe un Convenio de colaboración para su edición y difusión. (*Convenio original firmado 
por el presidente de la Fundación Alkartasuna, Rafa Larreina, y el representante legal de 
Txalaparta SLL, Joxemi Esparza, adjunto en la solicitud de subvención). 
 
 
4.2 PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 

 
Se han enviado ejemplares a los medios de comunicación, instituciones públicas y privadas 
vascas, de la administración local, foral y autonómica, ámbito universitario, cultural y educativo, 
socio económico, tales como otras Fundaciones, Cámaras y Bibliotecas Públicas y servicios de 
documentación. 
 
Mailing de la convocatoria de la presentación a los medios de comunicación, y  
representantes del mundo de la política, economía, sindical, cultura, universidad y colectivos 
sociales. 

 
 
4.3 GRADO DE EJECUCIÓN 
 

Presentado en sendos actos públicos en Bilbao (Centro Cívico La Bolsa) el 24 de noviembre de 2010, y en Pasaia (Basari Elkartea) el 30 de 
noviembre de 2010. Durante el ejercicio 2011 la Fundación Alkartasuna tiene previsto organizar un ciclo de charlas explicativas. 
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4.4. A) SUBVENCIONES SOLICITADAS (INGRESOS) 
 

• Gobierno Vasco  
 
Solicitados 10.500 € dentro del programa anual de actividades. 
 
Concedidos 3.795,95€ para el programa anual de actividades. 

 
 
B) GASTOS EJECUTADOS: 
 
 

 

CONCEPTO 

 

JUSTIFICANTE 

 

IMPORTE 

1. EDICIÓN 

1.1 Convenio de Colaboración Alkartasuna Fundazioa-Editorial Txalaparta Recibo bancario 05/10/2010 1.125,00 € 

SUBTOTAL  1.125,00 € 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN 1.125,00€ 
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5. II Edición de los premios a la promoción y defensa de la cultura vasca y el euskera. 
 
5.1. FICHA TÉCNICA 

 
Acto de entrega de premios y comida de confraternización celebradas el 18 de diciembre de 2010 en Baiona (Trinquet Moderne).   
 
Entrada libre y gratuita a la ceremonia de entrega de premios. Comida para invitados. Acto celebrado en euskera, francés y castellano. 
 
 

• PRESIDENCIA  
 

Rafael Larreina. 
Presidente de la Fundación Alkartasuna. Ex portavoz de Eusko Alkartasuna en el Parlamento Vasco.  

 

• PRESENTACIÓN  
 

Manex Pagola. 
Escritor, músico, ex director del Museo de Baiona. Miembro del Patronato de la Alkartasuna Fundazioa. 
 
 

• GALARDONADOS CON LAUBURU DE HONOR 
 
Nestor Basterretxea Arzadun.  
Escultor, pintor y director de cine. 

Formó parte de los grupos de vanguardia más importantes del campo creativo español: el Equipo 57 y el grupo Gaur, con Oteiza, Chillida, 
Mendiburu, Ruiz Balerdi, Amable Arias o Sistiaga, entre otros. A partir de 1963, y durante diez años, desarrolló su trabajo en el campo del 
diseño industrial, fotografía, experimental. En los años setenta se produjo en él una concienciación del problema vasco y empezó a expresar 
la idea vasca en sus esculturas. Así, entre su obra escultórica destacan las series "Estelas" y "Cosmogónica Vasca", que son una 
interpretación de los antiguos dioses mitológicos vascos. Una de sus obras preside el Parlamento Vasco. 

Ugutz Robles-Aranguiz.  
Artista labortano multidisciplinar (teatro, música, poesía, ballet). 
 
Fundador, con otras familias, de la Ikastola de Donibane Lohitzun, es elegido secretario general de Seaska (ikastolas de Iparralde), cargo que 
ejerce varios años. También se dedica a la enseñanza del Euskera a través de Donibaneko Ikasleak y Haize Garbia, de Hendaia.  
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Andoni Iturrioz.  
Promotor del centro cultural rural para la cultura vasca " en Senpere. Centro que acoge actuaciones de bertsolarismo, exposiciones de 
pintura, escultura, encuentros diversos, y conferencias sobre lengua y cultura vascas. 
 
 
Libe Goñi.  
Andereño. Ha recibido homenajes por su trabajo en la enseñanza en euskara en Hegoalde durante el franquismo e Iparralde. Formó parte del 
colectivo de andereños precursoras de la escuela pública vasca, y fue la primera andereño de las ikastolas de Iparralde. 

 
 
5.2 PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 

 

- Insertado banner publicitario en la web de la Fundación Alkartasuna. 

- Mailing  a representantes de las instituciones, cultura, universidad, ámbito sindical, 
empresarial, movimientos asociativos y colectivos sociales. 

- Se remitió nota de prensa a todos los medios de comunicación  y convocatoria a la 
sección agenda, tanto de los radicados en la CAPV, como en la Comunidad Foral 
Nafarroa e Iparralde,  

Cubrieron el acto Diario Vasco, Noticias de Gipuzkoa, Deia, Berria, EITB, Le 
Journal du Pays Basque y Sudoest. 

 

5.3 GRADO DE EJECUCIÓN 

 
Celebramos la II edición de los premios que otorgamos a personas que por su trayectoria en la creación, divulgación, defensa y promoción del 
euskara y el acervo cultural vasco en cualquiera de sus formas, consideramos merecen una distinción y homenaje.  
 
Si bien, nuestros premios, ‘Lauburu de honor’ y ‘Diploma Euskal Herria’ no tienen cuantía económica, creemos permiten dar a conocer la labor tanto 
de personas de reconocido prestigio como de aquellas que vienen trabajando por el euskara y la cultura vasca con menor reconocimiento mediático 
en ambos lados de la muga. Es por ello nuestra vocación de premiar a personas tanto de Hegoalde como de Iparralde. 
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5.4 A) SUBVENCIONES SOLI CITADAS (INGRESOS) 
 

• Gobierno Vasco  
 
Solicitados 10.500 € dentro del programa anual de actividades. 
 
Concedidos 3.795,95€ para el programa anual de actividades. 

 
 
B) GASTOS EJECUTADOS: 

 

 

CONCEPTO 

 

JUSTIFICANTE 

 

IMPORTE 

1. ALQUILER DE SALA 

1.1 Trinquet Moderne Gratuito 0,00 € 

SUBTOTAL 0,00 € 

2. TRADUCCIÓN 

2.1 LETE ITZULPENAK                                       CIF B20608360 

(Traducción de convocatoria y nota de prensa castellano-euskara) 

Factura 430/10 de 14/12/2010 26,55 € 

SUBTOTAL 26,55 € 

3. ORGANIZACIÓN / LOGÍSTICA 

3.1 KOPIAK                                                                 CIF A48158885                                            

Impresión de carteles 

Factura 101892 de 17/12/10 5,55 € 

3.2 BIDEGI                                                                   CIF A20/783023 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Bilbao-Baiona ida) 

Recibo 200448 8,10 € 

3.3 BIDEGI                                                                   CIF A20/783023 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Bilbao-Baiona ida) 

Recibo 200294 1,94 € 

3.4 ASF 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Bilbao-Baiona ida) 

Recibo R3521246189010400186 1,60 € 

3.5 ASF 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Bilbao-Baiona ida) 

Recibo R3521233499041600281 2,20 € 
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3.6 ASF 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Bilbao-Baiona ida) 

Recibo R3520906589810600099 1,60 € 

3.7 BIDEGI                                                                   CIF A20/783023 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Baiona-Bilbao- vuelta) 

Recibo 200195 1,95 € 

3.8 INTERBIAK                                                             CIF A95/212510 

Traslado de materailes/ roll ups a la sala de conferencias (Baiona-Bilbao- vuelta) 

Recibo 025054 8,10 € 

3.9 JEAN (Manex) Pagola                                            CARTE NATIONALE D’IDENTITE 100164102012 

Para abonar folletos, diplomas, traslados y comida.   

Transferencia 15/12/2010 (1) 1.000 € 

3.10 DISTRIBUCIONES ARABA SL Factura A3537 90,91 € 

SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10) 1.121,95 € 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN (1+2+3) 1.148,50€ 
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6. PÁGINA WEB Nuevos servicios y creación de Boletín Electrónico. 
 
 
6.1. FICHA TÉCNICA 

 
 

Renovación de la página web creando un sistema de publicación más flexible que permite interactuar con medios sociales, así como un sistema 
de boletines para su remisión a usuarios registrados. Esta última aplicación nos permitirá remitir una publicación digital a lo largo del ejercicio 
2011.  

 

- Se da un nuevo aire a la web. Se crea la herramienta necesaria para el diseño del citado boletín electrónico. 
 

- Se ha introducido un nnuesvo sistema de publicación ajustado a reglas SEO. 
 

- Se han traspasado los contenidos existentes al nuevo formato. 
 

- Se crea un sistema de agenda que interactúa con Facebook (publicación automática en sistema de eventos de Facebook) 
 

- Sistema blog para la introducción de noticias de las actividades, incluidos documentos de texto, audio y video. 
 

- Implementado un sistema de suscripción de boletines con filtro previo por Paypal/Transferencia.  
 

- Inclusión de contenidos por el administrador, envío del boletín, gestión de usuarios (bajas, altas, modificaciones) y seguimiento de los 
abiertos. Accesibilidad de los anteriores en html. 
 

- Instalado un nuevo servidor. 
 

- Implementado un sistema de estadísticas por Google Analytics. 
 
 

 
6.2. GRADO DE EJECUCIÒN DELPROGRAMA 
 

Desde la puesta en marcha del web site de la Fundación Alkartasuna en 2008 hemos ido constatando la necesidad de acometer una serie de 
mejoras estructurales en su funcionamiento y aplicaciones. 
 
Con esta mejora cubrimos carencias de contenidos dinámicos, plurilingües y una mayor interactividad con los usuarios, gracias a su ‘restyling’ y a la 
habilitación de un servicio de boletín electrónico con el que poder por una parte recabar colaboraciones y por otra dar a conocer a los interesados de 
nuestra lista de suscriptores los estudios que vamos realizando y debates con nuestros colaboradores. 
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Consideramos que así podremos estar a la altura que un sitio web de una institución como la nuestra dirigida al estudio y la divulgación necesita, 
mediante la creación de una biblioteca multimedia, archivo de documentación, noticias actualizadas y el citado boletín o revista digital. 
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6.3 A) SUBVENCIONES SOLICITADAS (INGRESOS) 
 

• Gobierno Vasco  
 
Solicitados 10.500 € dentro del programa anual de actividades. 
 
Concedidos 3.795,95€ para el programa anual de actividades. 

 
 

B) GASTOS EJECUTADOS: 
 

 

CONCEPTO 

 

JUSTIFICANTE 

 

IMPORTE 

1. EDICIÓN 

1.1 ALIANZO NETWORKS S.L. Factura 176 de 22/12/2010 3.658,00 € 

SUBTOTAL  3.658,00 € 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN 3.658,00 € 
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Presupuesto Final de Gastos e ingresos de la programación del ejercicio 2010  
subvencionada por el Departamento de Cultura del Gobierno Vasco  EXP. Nº W85B-APF-00-00-2010007 

 
 

 

GASTOS INGRESOS 
 

ACTIVIDADES 
 

 
Coste 

 
Fondos aportados  
por la Fundación 

Alkartasuna 
 

 
Otras subvenciones 

obtenidas 

 
 Subvención 
Departament
o de Cultura 
del Gobierno 

Vasco 

 
1. SEMINARIO 

‘Regeneración urbana y portuaria de la Bahía de Pasaia: Trabajando sobre una alternativa integradora' 

 

4.867,7  € 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

12.891,63 € 

 
- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.799,95 € 

  
2. SEMINARIO 

‘Revitalización socioeconómica de Urdaibai. Nueva Economía. Experiencias de éxito en Reservas de la Biosfera’ 

 

6.367,43 € 

 
2.606,50 € 

Diputación Foral Bizkaia 

 
3. CONFERENCIA 

‘Situación de los Derechos Humanos en el Sahara Occidental’ 

 

2.131,45 € 

 
- 

 

4. LIBRO 
 ‘Independencia: de reivindicación histórica a necesidad económica. 

 

 

1.125,00 € 
 

 
- 

 
5. PREMIOS 
        II Edición de los premios a la promoción y defensa de la cultura vasca y el  euskera. 

 

1.148,50 € 

 
- 

 
6. PÁGINA WEB 

                  Nuevos servicios y creación de Boletín  Electrónico. 

 

   3.658,00 € 
 
- 

 
 
Gastos totales .................................................... ....................................................                                 19.298,08  €                                                              

12.891,63 € 2.606,50 € 3.799,95 € 

 
Ingresos totales ........ 19.298,08  €                                                              
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7. CICLO “Nuevos movimientos migratorios y su impacto en el proceso de reconstrucción nacional”.   
TALLERES SOBRE EUSKARA, CULTURA VASCA Y MULTICULTURALIDAD 
 
 

7.1 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 
Siguiendo el ejemplo de experiencias desarrolladas por la comunidad flamenca con la inmigración extranjera en la ciudad de Bruselas, para 
construir espacios de convivencia y respeto, hemos programado un ciclo de encuentros bajo la coordinación de un equipo de técnicos 
socioculturales, psicólogos sociales, educadores de jóvenes inmigrantes, sociólogos y antropólogos sociales. 

 
Tomamos como punto de partida la validez del euskera como método de integración social y como lengua posibilitadora de las relaciones 
interculturales. Así, como el valor positivo de avanzar en la construcción social mediante la cultura vasca como cultura común de todos los 
ciudadanos que en Gasteiz en particular y Euskal Herria en general residen. 

 
Este objetivo global se ha traducido en: 

 
- Establecer canales de comunicación directos entre personas y colectivos de inmigrantes procedentes de otros países residentes 

en Gasteiz, y personas y colectivos autóctonos para analizar la casuística que se está formando en el ámbito sociocultural en la 
Euskal Herria actual en general y la capital alavesa en particular, en relación con la situación de minoración de la cultura y lengua 
vasca. 

 
- Abordar cual es el conocimiento de la realidad sociocultural de Euskal Herria por parte de los inmigrantes y el grado de 

sensibilización con la cultura y lengua de este país. 
 
- Conformar las bases de colaboración para fomentar las relaciones interculturales y trabajar en la integración social y convivencia a 

través del euskera y la cultura vasca. 
 

 
 

7.2 METODOLOGÍA 
 

Hasta donde se ha podido desarrollar el proyecto por cuestiones presupuestarias ajenas a nuestra voluntad (1) ha consistido en lo siguiente: 
 
- Contacto por escrito y mediante comunicación verbal con personas individuales y diversos colectivos de inmigrantes extranjeros, así 

como asociaciones autóctonas implicadas en el trabajo con personas inmigrantes para informarles del planteamiento del proyecto.  
 
Entre ellos la asociación para el trabajo con personas inmigrantes XIBA, la coordinadora de ONGs de Euskadi de apoyo a inmigrantes 
Harresiak Apurtuz, Arabako SOS Arrazakeria, Asociación Sociocultural Arabe, Asociación para la integración de inmigrantes africanos, 
EHNE, Asociación de inmigrantes saharauis, Asociación afroamericana, salahaketa, AITIA, Zuzunzun, Asociacion Wissal, SARTU, 
Asolatina, Emprende sin fronteras… 
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- Programación de una serie de cuatro encuentros y cuatro talleres de trabajo en Gasteiz y varias localidades de Araba. 

 
- Elaboración de un tríptico explicativo de qué es Euskal Herria.  

 
- Remisión de cuestionario para guionizar los encuentros presenciales programados. 

 
- Convocatoria por carta y celebración de sendos encuentros interculturales en torno al acercamiento a la cultura vasca y al euskera desde 

la inmigración, así como sobre su integración en la realidad sociocultural de Euskal Herria. Ambos encuentros se celebraron el 26 de 
octubre y el 18 de noviembre en el Centro Cultural Aldabe de Gasteiz aprovechando su ubicación en una zona de especial presencia de 
personas inmigrantes. 

 
(1)  De manera sobrevenida, el Departamento de Euskera de la Diputación Foral de Araba nos comunicó la imposibil idad de cumplir el compromiso de sufragar los 
6.000 € presupuestados inicialmente de ejecución del programa, debido a problemas internos de financiación. Es por ello que f inalmente sólo se celebraron dos citas 
de la serie de encuentros prevista, debiendo cancelar además la elaboración del tríptico.  

 
 
 

7.3 FICHA DE LOS ENCUENTROS CELEBRADOS 
 
 

7.3.1 Ponentes: 
 
- Victoria Mendoza Salgado.  

Psicóloga social y educadora mejicana. Residente desde hace 15 años en Euskal Herria y 10 años trabajando con asociaciones de 
inmigrantes. 

 

- Patxi Azparren Olaizola. 
Antropólogo social. Cooperarte en temas sobre diáspora vasca, indigenismo y programas de integración sociocultural.  

 
- Jakue Pascual.  

Sociólogo y licenciado en Ciencias Políticas. Experto en problemáticas de jóvenes inmigrantes. 
 
- Rafa Larreina Valderrama. 

Presidente de la Fundación Alkartasuna y ex portavoz de Eusko Alkartasuna en el Parlamento Vasco. 
 
 
7.3.2 Fecha, hora y lugar: 

 
Centro Cívico Aldabe (Salón de actos) a las 19.30 h del 26 de octubre y 18 de noviembre. 
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7.3.3 Publicidad de las convocatorias: 
 

Además del envío por carta del cuestionario y de la convocatoria de los encuentros, mencionado en el anterior apartado, hemos remitido nota 
de prensa (que adjuntamos) y convocatoria a los medios de comunicación locales de Gasteiz, de Araba y generalistas de Euskal Herria.  
 
Asimismo hemos procedido a pegar carteles en Gasteiz, fundamentalmente el casco antiguo, y alrededores del Centro Cívico Aldabe. 
 
 
7.3.4 Repercusión en medios de comunicación: 

 
Entrevistas a Patxi Azparren y Victoria Mendoza en sendos programas de Euskadi Irratia 
 
Reseñas en Diario de Noticias de Alava, (secciones sociedad y agenda), Diario El Correo (sección agenda), Berria, Grupo Noticias, en la web 
de Portal de tu Ciudad (sección actualidad), y en la agenda de las agencias Europa Press y Vasco Press. 
 

 
7.4  CONCLUSIONES 

 
Aun cuando por los motivos antes mencionados ajenos a nuestra voluntad el proyecto ejecutado evidentemente ha quedado inconcluso, a 
continuación reflejamos una serie de conclusiones extraídas de los dos encuentros celebrados con colectivos de inmigrantes y personas 
individuales, tanto autóctonas como inmigrantes. Ello no obstante, de nuestra intención de retomar la colaboración para llevar a cabo el proyecto 
en su conjunto durante el próximo ejercicio.  

 
Dichas conclusiones son: 

 
- Desconocimiento por parte de la población inmigrante de la realidad sociocultural y política de Euskal Herria. Desde las instituciones 

públicas sólo se incide en las necesidades asistenciales pero no en dar a conocer y sensibilizar sobre la existencia de una lengua y 
cultura autóctona. 

 
- Existen una serie de estereotipos y prejuicios xenófobos agudizados por la crisis económica, a nivel de idioma, religión y costumbres 

distintas que separan a la población autóctona de la inmigrante. Existe una percepción exagerada del número de inmigrantes y de su 
impacto en la economía y en el Estado del Bienestar. 

 
- En realidad la mayor parte de los problemas relativos a cubrir las necesidades básicas son comunes a todas las personas sean 

inmigrantes o autóctonas. Esto es, desempleo, precariedad laboral, acceso a la vivienda, educación, asistencia social, sanidad, etc…  
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- Los inmigrantes no vienen a vivir de las prestaciones sociales ni a integrar las bolsas de trabajo ilegal y situaciones de explotación. Hay 
que superar y ayudarles a superar la dependencia asistencial. Además no son sólo inmigrantes. En la mayoría de los casos disponen de 
una formación que les capacita para tratar temas más allá del hecho de la inmigración. Evitar el dirigismo desde la administración hacia 
los colectivos de inmigrantes sobre lo que pueden y deben hacer. 

 
- Por lo tanto, es necesario: 

 
Promover campañas de sensibilización de la ciudadanía para la aceptación de la diversidad cultural y la pluralidad social, incidiendo en 
las nuevas generaciones. 
  
Abordar la colaboración entre instituciones, asociaciones y colectivos vascos con asociaciones y colectivos de personas inmigrantes para 
concienciar sobre la realidad sociocultural de Euskal Herria, y facilitar así la convivencia. 
 
Sensibilizar a las personas inmigrantes sobre el conocimiento y uso del euskera como puerta de acceso a nuevas oportunidades sociales 
y profesionales, para el mejor entendimiento con el entorno y la integración de sus hijos. 
 
Reforzar desde las instituciones programas de sensibilización entre la población inmigrante para su mejor conocimiento de la 
idiosincrasia vasca y adaptación al entorno en el que vivimos. Implicar en proyectos conjuntos a asociaciones autóctonas y de 
inmigrantes rompiendo la ‘getización’ de muchos colectivos inmigrantes. 
 
Fomentar el cambio de actitudes para mejorar la relación intercultural y la aptitudes hacia la conformación de una sociedad más 
cohesionada.  
 

 

7.5  FINANCIACIÓN 
 
A) SUBVENCIONES SOLICITADAS 

 

• Diputación Foral de Alava (Departamento de Cultura, Euskera y Deporte) 
 
Solicitados 6.000 €. 
 
Denegada al considerar el proyecto sin interés para el territorio. 
 

 
B) PATROCINIO 

 

• Diputación Foral de Alava. Área de Euskera 
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Solicitados 6.000 €. 
 
Concedidos 6.000 €. No obstante, como reseñamos en el apartado 7.2 problemas de tesorería del Departamento de Cultura y Euskera 
motivaron la imposiblidad de asumir el coste cancelando parte del proyecto. Es por ello que el importe finalmente concedido asciende a 
944,34 €.  
 
 

C) GASTOS EJECUTADOS 
 

CONCEPTO 
 

JUSTIFICANTE IMPORTE 

1. HONORARIOS PROFESIONALES 

Victoria Mendoza (Psicóloga social) 
 

Minuta 01/12/2010 y Transferencia bancaria 02/12/2010 400,35€ 

Jakue Pascual (Sociólogo) 
 

Minuta 10/01  y Transferencia bancaria 01/12/2010 200,60€ 

Patxi Azparren (Antropologo social) 
 

Minuta 1/2010 y transferencias bancarias 09/12/2010 y 19/01/2011 106,95 

SUBTOTAL 707,9 € 

 

2. ALQUILER SALAS 

Salón de Actos Centro Cívico Aldabe de Gasteiz (encuentro26/10/2010) 
 

Reserva 06 2010 0097031 de 13/10/2010 46,92€ 

Salón de Actos Centro Cívico Aldabe de Gasteiz  (encuentro 18/11/2010) 
 

Reserva 06 2010 00097030 de 13/10/2010 46,92€ 

Sala Polivalente Centro Cívico Aldabe de Gasteiz  (taller 26/11/2010) 
 

Reserva 06 2010 00097033 de 13/10/2010 20,04€ 

SUBTOTAL 113,88 € 

 

3. TRADUCCIÓN 

LETE ITZULPENAK (Traducción de carta convocatoria castellano-euskara) 
 

Factura 388/10 de 30/11/2010 y transferencia bancaria 09/10/2010 26,55€ 

SUBTOTAL 26,55€ 

 

4. COMUNICACIÓN 

Distribuciones Araba (Envío cartas convocatoria encuentros) 
 

Factura A 3537 de 30/11/2010 90,91€ 

Correos (Envío cartas convocatoria encuentros) 
 

Ticket 200479420101110027539 5,10€ 

Cartelería anuncio encuentros (*Por cuenta de la Alkartasuna Fundazioa) 
 

 - 0 € 

SUBTOTAL 96,01 € 

 

TOTAL GASTOS EJECUCIÓN (Apdos. 1+2+3+4) 944,34€ 
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::  CONDICIONES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE PREMIOS, CONCURSOS Y AYUDAS  
 

No convocamos premios, concursos y ayudas dotados de cuantía económica.  

 

No obstante, anualmente hacemos entrega de forma simbólica y sin cuantía económica ‘Lauburus de honor’ a personalidades o colectivos  que se 

hayan distinguido en la promoción y defensa de la lengua y cultura de Euskal Herria. 

 

:: DETALLE DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE PUBLICIDAD A TERCEROS  

 

No convocamos premios, concursos y ayudas dotados de cuantía económica.  

 

:: TIPOLOGÍA DE LOS BENEFICIARIOS DE LA FUNDACIÓN  

 

Ninguno, dado que de momento no convocamos premios, concursos y ayudas dotados de cuantía económica.  

 

::  NUMERO DE BENEFICIARIOS  

 

Ninguno, dado que de momento no convocamos premios, concursos y ayudas dotados de cuantía económica.  

 

::  CRITERIOS DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS  

 

Ninguno, dado que de momento no convocamos premios, concursos y ayudas dotados de cuantía económica.  

 

::  DESCRIPCIÓN SERVICIOS GRATUITOS  

 

Actividades expuestas en el apartado Memoria de Actividades. 



38 

 

 

 

::  DESCRIPCIÓN SERVICIOS REMUNERADOS  

 

Ninguno. 

 

::  PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES MERCANTILES O EN OTRAS FUNDACIONES: 

 

Ninguna 

 

:: ACTIVIDADES MERCANTILES DESARROLLADAS EN EL EJERCICIO: 

 

Ninguna 

 

:: OPERACIONES DE CRÉDITO EXISTENTES: 

 

Ninguna 

 

:: ALTERACIONES PATRIMONIALES: ACTOS DE GRAVAMEN, DISPOSICIÓN, TRANSACCIÓN O ARBITRAJE SOBRE LOS BIENES 

DESCRITOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 

 

Ninguna 

 

:: DETALLE DE INGRESOS TOTALES DEL EJERCICIO: 

   
47.651,8€ 
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:: DISTINCIÓN ENTRE INGRESOS PÚBLICOS, PRIVADOS Y PROCEDENTES DE LA PROPIA ACTIVIDAD FUNDACIONAL 

 

INGRESOS 

  

Ingresos devengados (cobro en 2011) 

     PÚBLICOS  PUBLICOS 

   

   Subvenciones  

Gobierno Vasco 

             Diputación Foral de Bizkaia 

 

 

2848,80 

2606,50 

  

   Subvenciones:  

Gobierno Vasco  

Diputación Foral de Araba  

 

 

 
 

947,17 
944,34 

 

Subtotal:                                                                                                        5.675,3                                                                       1.891,51 

    PRIVADOS   

   Colaboraciones 

Patxi Azparren 

 

220.00 

 

   Ventas 

Elkar  

 

1.756,36 

 

    Devoluciones 

Palacio Euskalduna 

Centro Maurits Coppieters 

EA Bizkaia 

Diario El Correo 

Tisa Traductores 

Dietas Victoria Mendoza 

 

97,81 

146.30 

1.071,75 

590,53 

1.071,75 

242 

 

 Otros 

EA (liquidación ERC Subv. 

Parlamento Europeo) 

                                

           37.000,00 

 

Subtotal:                                                                                                     42.196,5  

TOTAL INGRESOS 
 

47.871,8 
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:: DETALLE DE GASTOS TOTALES DEL EJERCICIO: 

 

63.020,49 € 

 

 

:: DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

 

 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

   

   Material de oficina 

 

45,29 

     

   Cartas y mensajería 

 

139,76 

 

   Desplazamientos 

 

213,24 

    

  ATE (Asesoría contable) 

 

1.096,20 

 

 Centro Maurits Coppieters (cuota) 

 

1.000.00 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS 2.494,49 € 
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:: VARIACIONES HABIDAS EN LA GERENCIA: 

 

Ninguna 

 

 

:: GERENCIA O DIRECCIÓN PROPIA O A TRAVÉS DE TERCEROS CONTRATADOS: 

 

A través de tercero sin remunerar. 

 

 

:: NÚMERO MEDIO DE PERSONAL EN EL EJERCICIO 

 

Número 

Personal asalariado                                           0 

Personal voluntario                                            1 

----------------------------------------------------------------------- 

Total                                                                   1 

 

 

:: OBLIGACIÓN DE SOMETER LAS CUENTAS A AUDITORÍA EXTERNA: 

 

No 
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:: RELEVANCIA ECONÓMICA: 

 

No 

 

 

 Ejercicio anterior Ejercicio actual 

Los servicios remunerados predominan sobre los gratuitos No No 

Realiza actividades mercantiles o participa en cualquier 

sociedad que tenga limitada la responsabilidad de sus socios 

No No 

Patrimonio fundacional (Fondos Propios) superior a 

601.077,13 € 

No No 

Volumen de actividades superior a 3.005.385,65 € No No 

Nº de trabajadores superior a 50 No No 

Activo superior a 2.374.245,66 € No No 

Cifra de negocios superior a 4.748.509,32 € No No 

 

 

 

:: DOTACIÓN FUNDACIONAL AL CIERRE DEL EJERCICIO: 

 

30.000,00 € 
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:: ACTIVO TOTAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO ACTIVO 

Activo Corriente: 32.248,99 

V. Inversiones financieras a corto plazo 30.000,00 

    5. Otros activos financieros  30.000,00 

        548. Imposiciones a corto plazo 30.000,00 

VII Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 2.248,99 

    1.Tesorería 2.248,99 

   570. Caja, Euros - 175,00 

   572. Bancos e instituciones de crédito c/c a la vista, euros 2.423,99 

 

TOTAL ACTIVO 

 

32.248,99 
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:: VALOR PATRIMONIAL (FONDOS PROPIOS): 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONCEPTO PASIVO 

A) PATRIMONIO NETO 27.256,45 

    A-1) FONDOS PROPIOS: 27.256,45 

    I.Capital 30.000,00 

            1. Capital Escriturado 30.000,00 

               101. Fondo Social 30.000,00 

  V. Resultados de ejercicios anteriores 19.445,60 

            1. Remanente 101.134,81 

               120. Remanente 101.134,81 

            2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores) -81.689,21 

               121. Resultados negativos de ejercicios anteriores -81.689,21 

     VI. Resultado del ejercicio -22.189,15 

              129.  Resultado del ejercicio -22.189,15 

C) PASIVO CORRIENTE: 4.992,54 

         III.Deudas a corto plazo 200,95 

            5. Otros pasivo financieros 200,95 

                555. Partidas pendientes de aplicación 200,95 

   V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 4.791,59 

           3. Acreedores varios 1.068,63 

               410. Acreedores por prestaciones de servicios  1.068,63 

           4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 2.899,91 

               465. Remuneraciones pendientes de pago 2.899,91 

           6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 823,05 

  475. HP. Acreedor por conceptos fiscales 823,05 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 32.248,99 
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:: RESULTADO ECONÓMICO DEL EJERCICIO 2010 (EXCEDENTE O DEFICIT)  

 

Déficit.  

  

(Adjuntamos liquidación del presupuesto 2010 y Estado de Cuentas a 30 de junio 2011). 

 

 

 

 


